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PROCESO ORDINARIO
LABORAL 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

AUDIENCIA PRELIMINAR 

AUDIENCIA DE JUICIO 

RESOLUCIÓN 

EJECUCIÓN 

El procedimiento ordinario aplicará en aquellos
conflictos individuales y colectivos de naturaleza
jurídica que no tengan una tramitación especial en
esta Ley.

El procedimiento ordinario se iniciará con la
presentación del escrito de demanda ante 
la Oficialía de Partes o la Unidad Receptora 
del Tribunal competente

Dentro de los cinco días siguientes a su admisión, 
el Tribunal emplazará a la parte demandada,
entregándole copia cotejada del auto admisorio y 
del escrito de demanda, así como de las pruebas
ofrecidas en ésta, para que produzca su contestación
por escrito dentro de los quince días siguientes,
ofrezca pruebas y de ser el caso reconvenga

a) Depurar el procedimiento y resolver las
excepciones dilatorias planteadas por las partes;
b) Establecer los hechos no controvertidos;
c) Admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las
partes, según sea el caso;
d) Citar para audiencia de juicio;
e) Resolver el recurso de reconsideración contra los
actos u omisiones del secretario instructor

La audiencia de juicio se desahogará con la
comparecencia de las partes que estén presentes 
en su apertura. Las que no hayan comparecido en 
su inicio, podrán intervenir en el momento en que 
se presenten, siempre que el juez no la haya dado 
por concluida. 

Apartado B 

De no hacerlo en dicho término se tendrán por
admitidas las peticiones de la parte actora, salvo
aquéllas que sean contrarias a lo 
dispuesto por la ley

La demanda deberá estar firmada y señalar lo
siguiente:

A la demanda deberá anexarse lo siguiente:

A la contestación de la demanda debe anexarse 

I.- El tribunal ante el cual se promueve la demanda;
II.- El nombre y domicilio del actor; éste podrá
solicitar que le sean notificados en el buzón 
electrónico que el Tribunal le asigne...
III.- El nombre, denominación o razón social del
demandado, así como su domicilio...
IV. Las prestaciones que se reclamen;
V. Los hechos en los que funde sus peticiones;
VI. La relación de pruebas que el actor pretende se
rindan en juicio, expresando el hecho o 
hechos que se intentan demostrar con las mismas, y
VII. En caso de existir un juicio anterior promovido por
el actor contra el mismo patrón, deberá 
informarlo en la nueva demanda.

I.- Constancia emitida por el Organismo de
conciliación que acredite la conclusión del
procedimiento de conciliación prejudicial 
II.- Documentos que acrediten la personalidad del
representante 
III.- Las pruebas de que disponga el actor,
acompañadas de los elementos necesarios para 
su desahogo.

Documento que acredite la personalidad de la
persona que representa al demandado 

Una vez presentada la demanda 

El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de
la contestación a la demanda y sus anexos para que
en un plazo de ocho días objete las pruebas de su
contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca
pruebas en relación a dichas objeciones y réplica

II. Si alguna de las pruebas admitidas no se
encontrara debidamente preparada y estuviera 
a cargo de las partes, se declarará la deserción 
de la misma, salvo causa justificada...

I. Se procederá a desahogar todas las pruebas 
que se encuentren debidamente preparadas...

III. El juez deberá requerir a la persona que
comparezca a desahogar la prueba correspondiente 
para que se identifique con cualquier documento
oficial...

Concluido el desahogo de pruebas, el secretario del
Tribunal hará la certificación respectiva. En caso de
que las partes señalen que queda alguna prueba
pendiente de desahogar, el juez resolverá de plano y
de advertir alguna omisión al respecto, ordenará su
desahogo. Una vez hecho lo anterior, el juez otorgará
sucesivamente el uso de la voz a las partes, para que
formulen de manera concisa y breve sus alegatos.

La audiencia preliminar se desarrollará conforme a lo
que establece el artículo 873-F. De la multicitada ley.

Artículo 873-I.- El Tribunal, abrirá la fase de desahogo
de pruebas, conforme a lo siguiente:

Artículo 873-J.- 

Artículo 873-H de la LFT

Artículo 873-E de la LFT.- La audiencia preliminar
tiene por objeto:

Artículo 873-A. De la LFT

Artículo 871 de la LFT

Artículo 872 apartado A de la ya citada ley .- 

Si la demanda se encuentra ajustada a derecho, éste
deberá dictar el acuerdo de admisión respectivo
dentro de los tres días siguientes a que le sea turnada
o de que se haya subsanado ésta en los términos del
tercer párrafo del presente artículo (Artículo 873)

Artículo 873-B.- 

ARTÍCULO 870 PÁRRAFO II DE LA LFT

Realizados que sean los alegatos de las partes, el
Tribunal declarará cerrada la etapa de juicio y emitirá
la sentencia en la misma audiencia, con lo que se
pondrá fin al procedimiento. 

Contra las resoluciones pronunciadas en el
procedimiento ordinario laboral, no procederá recurso
alguno, salvo el recurso de reconsideración contra los
actos del secretario instructor establecido en el
artículo 871, de esta Ley. 

Artículo 873-K.- 

Artículo 940 .- de la LFT

La ejecución de las sentencias y convenios a que se
refiere el artículo 939 de esta Ley corresponde a los
Tribunales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias
para que la ejecución sea pronta y expedita.

Artículo 944.- 
Los gastos que se originen en la ejecución de las
sentencias, serán a cargo de la parte que no cumpla.
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